
AYUNTAMIENTO DE GETAFE 
Habiéndose aprobado por el 

Ayuntamiento pleno el 24 de 
marzo de 1980 las bases del con
curso de ideas para la construc-
C|ón de un polideportivo en la ca
fetera de Toledo, con vuelta a la 
de Leganés, se anuncia concurso 
Publico, con arreglo ajas siguien
tes extractadas bases: 

'•" Es objeto del concurso la 
aportación de ideas técnicas para 
el proyecto de un polideportivo 
an un solar sito en la carretera de 
Toledo, con vuelta a la carretera 
88 Leganés, con arreglo al pliego 
118 condiciones técnicas que figu-
ra en el expediente. 

2-" El premio para el concur-
^ " te ganador es de 200.000 pe
setas, existiendo un segundo pre-
m ' ° por importe de 100.000 pe
setas. 

3-" El trabajo premiado pasará 
8 Propiedad del Ayuntamiento. El 
Ayuntamiento se compromete a 
encargar el proyecto Y la direc-
^on facultativa al concursante 
Sanador, si bien éste podrá decla
rarse desierto. 

rán 
*'••* Los trabajos se presenta-
1 en la Secretaría del Ayunta

miento (Unidad de Contratación), 
de nueve a trece horas, dentro de 
J°* treinta días hábiles siguientes 
I de la publicación del último de 
88 anuncios en el «Boletín Ofí-
j*81» de la provincia o del Estado, 
p l 0 lema que figurará claramen-
8 en el vértice superior derecho 

88 cada tablero, acompañándose 
pJ*ca cerrada con el objeto del 
ocurso escrito en el sobre, con

teniendo los datos personales del 
concursante y la proposición con 
arreglo al modelo. 

5.* La apertura de plicas ten
drá lugar a las once horas del 
primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de pre
sentación, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento. 

6.* De conformidad con el 
artículo 119 del real decreto 
3046/77, de 6 de octubre, la 
licitación se aplazará si es nece
sario en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra 
las bases del concurso. 

7.* Las reclamaciones contra 
las bases pueden formularse den
tro del plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

Modelo de proposición 
Don .... con domicilio en .... 

Documento Nacional de Identi
dad número ...', en nombre propio 
o en representación de .... ente
rado de las bases y pliego de 
condiciones a regir en el concurso 
de ideas para la construcción de 
un polideportivo en solar sito en 
la carretera de Toledo, con vuelta 
a la de Leganés, aporta los docu
mentos exigidos en los mismos y 
se compromete a redactar el pro
yecto y a asumir la dirección fa
cultativa de las obras en caso de 
resultar adjudicatario del concur
so. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Getafe, a 17 de abril de 

1980.—El alcalde (firmado). 
(G. C—4.029) (O.—34.550) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

CONCURSO DE CARTELES 
De conformidad con el acuerdo plenario de 28 de 

febrero de 1980, y por decreto de la Presidencia de 29 
del mismo mes, se convoca un concurso de diseño de 
un cartel divulgar del tema autonómico de la provincia 
de Madrid, según las siguientes 

BASES: 
Primera. Los trabajos presentados tendrán como 

objeto sensibilizar a los ciudadanos sobre la futura 
autonomía de la provincia de Madrid, dentro del pro
ceso general de las autonomías y en orden a fomentar 
el debate público al respecto, impulsado por la Exce
lentísima Diputación Provincial. 

Los textos de los carteles serán libres, a elección de 
los artistas. 

Deberá ser neutral respecto a las distintas opciones 
posibles, sin que esto limite la utilización artística del 
tema de fondo. 

Segunda. El concurso estará dotado con un primer 
premio de 150.000 pesetas y un segundo premio de 
50.000 pesetas, que en ningún caso podrán ser decla
rados desiertos. 

Tercera. El cartel llevará como máximo seis colores 
de libre disposición, pudiendo confeccionarse con li
bertad de técnicas, incluso las composiciones foto
gráficas. 

Cuarta. La dimensión de los carteles será de 70 
por 100 centímetros y deberán presentarse montados 
en bastidor. 

Quinta. Los trabajos se presentarán en la Secreta
ría De la Comisión Especial de Estudio del Proceso de 
Autogobierno (Miguel Ángel, 25, tercera planta) de la 
Diputación Provincial, dentro del plazo comprendido 
entre los días 2 y 31 de mayo, ambos inclusive, del 

año en curso, y de diez a trece de la mañana, bajo 
firma o seudónimo. En este último caso se entregará 
un sobre cerrado en que conste en su parte exterior el 
seudónimo y en su interior se incluirá el nombre del 
autor. 

Sexta. El fallo del concurso se hará público el día 
10 de junio del presente año. 

Séptima. Los carteles premiados quedarán en pro
piedad de la Excelentísima Diputación, quien podrá 
hacer de ellos el uso que estime conveniente. 

Octava. Resuelto el concurso, y durante el plazo 
de quince días, los autores de los trabajos no premia
dos podrán retirarlos directamente de la citada Secre
taría, transcurrido el cual sin hacerlo se entenderá que 
el autor renuncia a la propiedad de su obra, sin que 
tenga derecho a reclamación posterior alguna y que
dando a la libre disposición de la Corporación. 

Novena. Cualquiera de los trabajos presentados al 
concurso y no premiados que por su calidad y valores 
se estime procedente, podrán ser adquiridos por la 
Corporación, previo acuerdo con su autor. 

Décima. El jurado del concurso estará integrado 
por el presidente de la Corporación, un miembro de la 
Comisión Especial para el Estudio del Proceso de 
Autogobierno de la provincia de Madrid, el jefe del 
Gabinete de Prensa y Propaganda de la Corporación, 
un representante de la Facultad de Bellas Artes de la 
Universidad Complutense y un representante de la 
cátedra de Publicidad de la Facultad de Ciencias de la 
Información. Secretario, el de la Corporación. 

Por el secretario 

(G. 5.004) 

Madrid, 29 de febrero de 1980.-
general, José Nicolás Carmona. 

AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

Licitación pública 
Objeto: Concurso para con

star la realización de una cam
paña de desratización de Ma
drid. 

^Po: 8.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de duración 

881 Presente contrato es de un 
ario. 

Pagos: Por mensualidades 
Vencidas, según informe de la 
'"tervención Municipal. 

Garantías: Provis ional , 
10.000 pesetas: la definitiva, 

^0.000 pesetas. . 
^"odelo de proposición 
Don .... .. (en representación 

* • ), vecino de con 
T^icilio en , en posesión 
rf j documento nacional de 
T^tidad número entera-

0 de los pliegos de condicio-
88 V presupuesto a regir en el 

c°ncurso para contratar la reali-
ación de una campaña de des-
dac ión de Madrid, se com-

Prornete a tomarlo a su cargo, 
COr» arreglo a los mismos, por el 
Precj •o de (en letra) pese-

Asimi 
Plim 

ismo se obliga al cum-
nento de lo legislado o re-

lamentado en materia laboral, 
"especial revisión y seguridad 

^ i a l y protección a la industria 
Gañola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinar-

58 en la Sección de Contrata-
Cl°n de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En di-
?*a Sección hasta la una de la 
.^de. dentro de los veinte días 
abiles siguientes a aquel en 
f*Ü aparezca este anuncio en el 

tB°letín Oficial del Estado». 
_ Apertura: Tendrá lugar en la 

ala de Contratación, a las diez 
remta de la mañana del primer 
18 hábil siguiente a aquel en 

?U8 termine el plazo de presen
tación 

Autorizaciones: No se preci
an . 

Madrid, 21 de abril de 
p °0-— El secretario general, 

^•"o Barcina Tort. 
(O.—34.711.) 

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES 
Se convoca concurso para la 

adjudicación de puestos de venta 
de helados en la vía pública para 
la temporada 1980. En total, 52 
puestos. 

Tipo: El tipo mínimo para optar 
a este concurso está cifrado en la 
cantidad de 20.000. 30.000, 
55.000 ó 75.000 pesetas, depen
diendo de ello el lugar en que se 
ubique el puesto. 

Explotación: Desde el abono de 
la licencia hasta el 30 de septiem
bre próximo. 

Expediente: De manifiesto en la 
Secretaría General (Contratación), 
en horas de oficina. 

Garantía: 100 pesetas para to
mar parte en el concurso. 

Proposiciones: Se presentarán 
en dicho Negociado de Contrata
ción, en el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el si
guiente, también hábil, al en que 

aparezca la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de nueve a trece ho
ras, precediéndose a la apertura 
de las mismas al día siguiente 
hábil de finalizar aquel plazo y 
hora de las doce, en esta Casa 
Consistorial. 

Reclamaciones: Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamacio
nes contra el pliego de condicio
nes, produciéndose, en esta caso, 
la suspensión automática de la li
citación. 

Una vez resueltas las mismas 
se procederá a un nuevo anuncio 
de concurso. 

Modelo de proposición: Se faci
litará en la Secretaría del Ayunta
miento el modelo oficial de propo
sición. 

Alcalá de Henares, 18 de abril 
de 1980.— El alcalde (firmado). 

(G. C—4.022) (O.—34.544) 
Don José Romero Arjona solici

ta licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de bar, de cuar
ta categoría (ampliación), en la 
plaza de Carlos I, número 5. 

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisla
ción sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas se 
hace público para que quienes pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones perti
nentes en plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. 

Alcalá de Henares, 11 de abril 
de 1980.— El alcalde (firmado). 

(G. C—4.023) (O.—34.545) 

AYUNTAMIENTO DE VILLAREJO DE SAL VANES 
SUBASTA 

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento pleno, se 
saca a subasta pública la siguiente obra: 

Objeto: Obras de mejora del alumbrado de la calle 
Principal y accesos a Villarejo de Sálvanos, según 
proyecto y presupuesto técnico aprobado por esta 
Corporación. 

Tipo de licitación: El tipo de licitación es de 
6.429.437 pesetas, a la baja. 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de las 
obras es de tres meses, a partir de la firma del 
contrato de adjudicación definitiva. 

Oficina donde están de manifiesto pliegos y pro
yectos: En la Secretaría municipal. 

Garantía provisional: 192.883 pesetas. 
Garantía definitiva: El 6 por 100 del precio de 

adjudicación. 
Modelo de proposición: Don .... con domicilio en 

.... Documento Nacional de Identidad número .... 
expedido el .... en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar en nombre propio para (o en 
representación de ...), toma parte en la subasta para 
.... a cuyo efecto hace constar: 

a) Ofrece el precio de ... pesetas, que significa 
una baja de ... pesetas sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no hallarse in-
curso en ninguna de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad previstas en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

c) Está en posesión del carnet de empresa icón 

DE OBRAS 
responsabilidad y dado de alta en la licencia fiscal del 
impuesto industrial. 

d) Acompaña documento acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional para participar en 
la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se deriven de los 
pliegos de condiciones de la subasta. 

En .... a ... de ... de 19... 
(Firma) 

Plazo, lugar y horas en que han de presentarse las 
plicas: Dentro de los veinte días hábiles siguientes al 
de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o en el del Estado, en las oficinas del 
Ayuntamiento, y de nueve a trece horas. 

Lugar, día y hora de apertura de plicas: A las trece 
horas del día hábil siguiente al último también hábil 
de presentación de plicas, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento. 

Créditos: Con cargo a consignaciones presupues
tarias. 

Pagos: Mediante certificaciones de obra, expedi
das por la Dirección Técnica. 

Segunda subasta: Si resultare desierta la primera, 
se celebrará segunda subasta a los diez días hábiles 
siguientes al de celebración de la primera y en las 
mismas condiciones. 

Villarejo de Sálvanos, a 17 de abril de 1980.— El 
alcalde, Alfonso Sacristán Alonso. 

(G. C—4.035) (O.—34.556) 

AYUNTAMIENTO 
DE CADALSO 

DE LOS VIDRIOS 
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión del día 18 de 
marzo de 1980, acordó aprobar 
el pliego de condiciones por el 
que se regirá la adjudicación de 
los festejos taurinos de esta loca
lidad durante los días 14, 15 y 
16 de septiembre del presente 
año, bajo las siguientes 

BASES 
Primera. Objeto del concur

so.— Lo constituye la organiza
ción de los festejos taurinos en 
honor del Santísimo Cristo del 
Humilladero, durante los días 14, 
15 y 16 de septiembre del año 
actual. 

Segunda. Garantía provisio
nal.— La garantía provisional 
será de 30.000 pesetas a todo 
licitador que no resulte adjudica
tario. 

Tercera. Garantía definit i
va.— La garantía definitiva será 
de 60.000 pesetas. 

Cuarta. Tipo de licitación.— 
Será libre, valorándose calidad de 
la oferta y cantidad de la misma. 

Quinta. Lugar donde se ponen 
de manifiesto los pliegos de con
diciones.— Los pliegos de condi
ciones que han de servir de base 
al concurso se encuentran de ma
nifiesto en las oficinas de este 
Ayuntamiento, de diez a trece 
horas, hasta un día antes a la 
apertura de plicas. 

Plazo, lugar y horas de presen
tación de plicas.— El plazo de 
presentación de plicas será de 
veinte días, contados a partir de 
aquel en que se cumplan los ocho 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», sin que se 
hayan producido reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, de diez a trece horas. 

Apertura de plicas.— La aper
tura de plicas tendrá lugar en el 
salón de sesiones de este Ayun
tamiento al día siguiente hábil del 
plazo de presentación de plicas, a 
las doce horas. 

Cadalso de los Vidrios, a 14 de 
abril de 1980.— El alcalde. (Fir
mado.) 

(G. C—3.817) (O.—34.446) 
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ULTIMA PÁG¡Ñ*\ 

La densidad del barrio de la Concepción 
es mayor que la de Tokio 

EL ESPÍRITU 
DE LA COLMENA 

La densidad de la ampliación 
del barrio de la Concepción, 
construido hace veinte años, 
deja atrás a las de Tokio o 

Manhattan: 2.500 habitantes por 
hectárea. Tocan a cuatro 

metros por cabeza. Esta obra 
benéfica para paliar el déficit 

de viviendas fue uno de los 
primeros bloques construidos 
por Banús, que luego siguió su 
obra urbanística con el barrio 

del Pilar 
En 1966, un grupo de arqui

tectos y urbanistas, horroriza
dos, hicieron un estudio de las 
condiciones de vida en la am
pliación. Encabezado por Ma
rio Gaviria, fue publicado en 
la revista del COAM. Rele
yéndolo ahora, se constata que 
el estoicismo del español no 
tiene límites, que aguanta lo 
que le echan. Porque no ha 
ocurrido ninguna catástrofe 
social ni tampoco material, 
pero tampoco se ha reparado el 
entuerto. 

INDIFERENCIA 
Y TOLERANCIA 

Según los psicólogos, las 
grandes casas, sobre todo si son 
altas, dan lugar a trastornos 
emocionales, a conflictos, a 
suicidios. Don Rufino, el 
párroco de la iglesia de San 
Alejandro, que se acurruca en 
una esquina de «la colmena», el 
edificio más representativo de 
la ampliación, asegura que se 
han tirado por la ventana más 
de ocho personas a lo largo de 
la historia del mazacote, aun
que no se encuentra entre los 
habitantes del edificio caracte
rísticas notables de agresivi
dad. Al contrario, todos se lle
van bien. Pero porque se igno
ran y procuran no molestarse. 
«Una característica de estos 
ciudadanos es la indiferencia.» 
La indiferencia entre ellos y la 
indiferencia hacia una casa 
que ni les pertenece ni les gus
ta. 

Muy pocos se conocen entre 
sí, a pesar del paso del tiempo. 
Hay una mayoría de alquilados 

• Cuatro mil personas en dieciséis 
plantas sobre la superficie de un 

campo de fútbol 

(más del 70 por 100) que se mu
dan con frecuencia. «La colme
na» fue una de las primeras ca
sas de apartamentos que se hi
cieron en Madrid y se llenó de 
americanos de la base, de cu
banos emigrados, de mujeres 
alegres y de vecinos normales 
y corrientes, que se toleraban 
unos a otros estupendamente. 

Un total de noventa locales 
vComerciales ciñen los bajos del 
edificio, más un montón incon
creto de oficinas, despachos y 
agencias de todo tipo que hay 
en las plantas de apartamen
tos. 

Esta saturación provoca la 
ruina de las tiendas. Hay más 
de veinte locales cerrados, con 

escaparates polvorientos y el 
cartel de «panadería» o «mue
bles» roto y lleno de telarañas. 
Por otro lado, el alquiler eleva-
dísimo, el precio desorbitado 

del traspaso y el costoso man
tenimiento del negocio obliga
ban a los dueños a hacer des-
Croporcionado el margen de 

eneficios. 

TANQUES Y ETARRAS 
Una vez se corrieron rUI^ej 

res de que las vibraciones 
tráfico de la M-30 habían a-
nado los cimientos del editic^ 
Pero no era cierto. Eso si. 
vecinos no saben cuántas c 
traventanas y p o s t i g o s ^ do 
para amortiguar el estru 
del continuo desfile de tanq" 
por la pista. dió 

En otra ocasión se nY\l{a. 
una acera. Fue por las ti 
dones, pero el mazacote r 
te. También ha habido exf» 
siones. De botellas de b " t a " ja 
de origen desconocido, coro ^ 
que hace un año arrojo * ^ 
vecino por la ventana,.,. ¿a, 
tuación todavía no clarit'c ^ 
Se atribuyó a manipulacioi ^ 
explosivos en un piso ,¡ t¡c a . 
de alguna extremidad P0.1. o n 
En los corrillos se u r t >' s <je 
tramas infernales, historia 
película. Porque «como aMta 
no se conoce a nadie, nay 
comandos de la ETA». . n . 

«Ahora —dice un vecino *• 
tiguo—, el día que haya U" ^ 
cendio nos achicharramos. 
dos. Solamente existe una » 
da, la de los portales, a v» e 
de Lourdes. No hay escale 
de incendio. Nada. Dicen 4 
es antiestético. Tendremos H ^ 
bajar con cuerda, c o n?° f lbuS' 
yo cuando venía la «pon»a ^ 
carme en vida de Franca ^ 

Pero ahí siguen, ¡que-r
 j na-

dio!..., cuatro mil .personas 

I.L 

fotos. BOTAN-ABAD 

sequilóles al desaliento, .QH 
Texto. Fernando B 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, EN LA DIPUTACIÓN 
El recien nombrado ministro del Interior, 

Juan José Rosón, se despidió esta mañana del 
presidente de la Diputación de Madrid, doctor 
Revilla, al dejar el cargo de gobernador civil 
de Madrid por su incorporación al Gobierno 
del Estado. 

En el desayuno de trabajo, celebrado en la 
sede de la Diputación madrileña, ambos trata
ron temas concernientes a problemas propios 
de la provincia. El presidente de la Diputación 
agradeció al ministro su colaboración durante 
la época en que ambos compartieron responsa

bilidades al frente de la provincia signifi can
co"1' 

bledo el doctor Revilla la preocupación 
partida por ambos— por los muchos P ,r¡ 
mas que tiene actualmente la provincia 
leña 

Finalmente, el presidente, doctor Revi lia 

puso de manifiesto al ministro del In*e sUS 
fino sentido político que imprimió a toa ^ e 
actos el señor Rosón en el tiempo en q 
gobernador civil de Madrid. . 

Foto: Bofle | i0 M 


